
 

 

 
Armenia, Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que la misma 

no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones: 

 

1.Para efectos de determinar la cuantía, se debe tener en cuenta el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 

 

En el presente caso se ha indicado por el promotor del proceso que el 

contrato fue terminado el 10 de enero de 2019, no ajustándose la cuantía 

estimada de acuerdo con las pretensiones de la demanda. Por lo anterior, 

se le requiere para que presente una estimación razonada de la cuantía y 

respecto a la indemnización por falta de pago que reclama deberá tener en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 65 del C.P.laboral y S.S.  Lo anterior en 

consideración a que la cuantía es factor importante para determinar la 

competencia. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá la demanda, para que 

el demandante, la presente nuevamente en forma integral y corregida, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so 

pena de rechazo. Advirtiendo que la subsanación de demanda deberá de 

igual manera ser notificada al demandado. 

 

En virtud del poder conferido, se reconoce derecho de postulación al 

estudiante de la Universidad la Gran Colombia, Daniel Fernando Jiménez 

Gómez identificado con la C.C. No. 1.111.818.183 y código 

No.1111529329   

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Leydi Laura Ríos Vinasco 

Demandado Fernando Demarquet Recalde 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2022 00186 00 



En consecuencia, el juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

subsanar los defectos señalados so pena de ser rechazada, Advirtiendo que 

la subsanación de demanda deberá de igual manera ser notificada al 

demandado. 

 

3.En virtud del poder conferido, se reconoce derecho de postulación al 

estudiante de la Universidad la Gran Colombia, Daniel Fernando Jiménez 

Gómez identificado con la C.C. No. 1.111.818.183 y código 

No.1111529329 . 

  

Notifíquese y cúmplase 
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